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      JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., NUEVE 
(09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

           Encontrándose al despacho el presente asunto, se dispone: 

        1.- Para los fines pertinentes téngase en cuenta que se posesionó el 

auxiliar de la justicia designado por este despacho, como consta en el 

acta que milita en el pdf. 39 del informativo.  

         2.- Como quiera que a la fecha el auxiliar del IGAC designado en 

proveído que obra en el pdf. 33 no compareció a tomar posesión se le 

RELEVA y en su lugar se designa como perito a JESÙS RICARDO 

MARIÑO OJEDA con el fin de proveer sobre el avalúo que estime el valor 

de la indemnización que tiene derecho el demandado, quien puede ser 

notificado al correo electrónico jrmarino23@hotmail.com. Quien deberá rendir 

el dictamen de manera conjunta con el auxiliar ya posesionado.  

     Notifíquesele a través de correo electrónico remitiendo acta de 

posesión y una vez se reciba el acta firmada por el auxiliar, remítase link 

del expediente. 

 

       Notifíquese, 

       

       El Juez, 

                                             

                                             GERMÀN PEÑA BELTRÀN 
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